
VIGILADO  
Chaparral Tolima, calle 11 carreras 9 y 10 – Tel 098 2461530 – 2460084 Ext.157 

www.hospitalsanjuanbautista.gov.co - Correo: contratacion@hospitalsanjuanbautista.gov.co 
 

E.S.E. – NIVEL II          
NIT 890.701.459-4         
 

SOLICITUD INVITACIÓN A PRESENTAR PROPUESTAS 
 

E.S.E. HOSPITAL SAN JUAN BAUTISTA DE CHAPARRAL TOLIMA 
NIT: 890.701.459-4      

 
 
 

 
Asunto: ADQUISICIÓN DE INSECTICIDA DE ACCIÓN RESIDUAL 

SARA MARITZA CAMPOS ANGARITA, actuando en su condición de Gerente del HOSPITAL SAN 
JUAN BAUTISTA EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO DE CHAPARRAL – TOLIMA invita a las 
personas naturales o jurídicas que estén interesados en prestar sus servicios con la E.S.E., a que 
alleguen propuestas para la ADQUISICIÓN DE INSECTICIDA DE ACCIÓN RESIDUAL PARA EL 
CONTROL DE LOS VECTORES DE LA ENFERMEDAD DE CHAGAS EN EL MARCO DEL 
CONTRATO INTERADMINISTRATIVO NO. 2588 SUSCRITO ENTRE LA E.S.E. HOSPITAL SAN 
JUAN BAUTISTA Y EL GOBIERNO DEPARTAMENTAL DEL TOLIMA. 

 

1. DESCRIPCIÓN DEL OBJETO A CONTRATAR Y SUS CARACTERÍSTICAS GENERALES 

 
OBJETO: “ADQUISICIÓN DE INSECTICIDA DE ACCIÓN RESIDUAL PARA EL CONTROL DE 
LOS VECTORES DE LA ENFERMEDAD DE CHAGAS EN EL MARCO DEL CONTRATO 
INTERADMINISTRATIVO NO. 2588 SUSCRITO ENTRE LA E.S.E. HOSPITAL SAN JUAN 
BAUTISTA Y EL GOBIERNO DEPARTAMENTAL DEL TOLIMA”.  
 
a. Clase de contrato: Compra 
 
b. Plazo de ejecución: Doce (12) días calendario     
 
c. Valor y forma de pago: 
 
El Hospital San Juan Bautista cancelará al contratista previa presentación de la respectiva cuenta 

de cobro o documento equivalente, el soporte de aporte al sistema de seguridad social integral, el 

visto bueno y certificación por parte del supervisor designado por la E.S.E. En todo caso estos pagos 

estarán sujetos al flujo de efectivo de recursos de la E.S.E. El contratista deberá acreditar que por 

su propia cuenta y riesgo estar afiliado al sistema de seguridad social integral, el cual deberá ser 

entregado al supervisor para expedir la certificación de actividades cumplidas.  

 
d. Lugar de ejecución: Hospital San Juan Bautista del Municipio de Chaparral Tolima   

 
e. Obligaciones del contratista: 

 

 
 
 

 

Fecha: Diciembre del 2022 
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OBLIGACIONES GENERALES:  

1). Acreditar, para la suscripción del contrato y para los correspondientes pagos mensuales, los 
aportes al sistema de seguridad social y parafiscalidad, conforme lo dispone el artículo 50 de la Ley 
789 de 2002.  
 
2). Suscribir y legalizar el contrato en los términos señalados so pena de ser objeto de imposición de 
multa por cada día de retraso, equivalente a un día de salario mínimo mensual legal vigente, el cual 
será descontado directamente por el Hospital, además de la modificación unilateral del plazo del 
contrato.  
 
3). El Contratista está sometido al deber de confidencialidad y reserva en el manejo de la información 
que con ocasión del Contrato le sea suministrada por el Hospital o conocida por el por cualquier 
medio.   
 
OBLIGACIONES ESPECÍFCAS:  
 
1). Cumplir con el objeto del Contrato, en los términos pactados de conformidad con la propuesta 
presentada.  
 

2). Realizar la entrega del insecticida de acción residual para el control de los vectores de la 

enfermedad de Chagas en el marco del Contrato Interadministrativo No. 2588 suscrito entre la E.S.E. 

Hospital San Juan Bautista y el Gobierno Departamental del Tolima directamente en las instalaciones 

del Hospital San Juan Bautista del Municipio de Chaparral en el área del almacén.  

 
3). El proveedor sostendrá los precios de la oferta por la duración del contrato y/o en caso de 
prorrogarlo. 
 
4). Presentar factura por el insecticida detallando el producto, cantidad y valor.  
 
5). El insecticida de acción residual para el control de los vectores de la enfermedad de Chagas para 

el desarrollo de las actividades en el marco del Contrato Interadministrativo No. 2588 suscrito entre 

la E.S.E. Hospital San Juan Bautista y el Gobierno Departamental del Tolima, tendrá las siguientes 

especificaciones:  

ÍTEM PRODUCTO  CANTIDAD  

1 K-OTHRINE SC 50 64 

 
 

2. MODALIDAD DE SELECCIÓN DEL CONTRATISTA Y SU JUSTIFICACIÓN, 
INCLUYENDO LOS FUNDAMENTOS JURÍDICOS. 

 
 
Modalidad de Selección: Régimen Especial – Contratación Directa (Estatuto de Contratación) 
según artículo 32 y capítulo II Trámites de las invitaciones, Contratación Directa, literal A por cuantía: 
cuando la cuantía del contrato a celebrar sea menor o igual a 200 S.M.L.M.V del manual de 
contratación del Hospital. 
 
Tipo de Contrato: Compra   
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Justificación: Se contratará directamente con la persona natural o jurídica que esté en capacidad 
de ejecutar el objeto del contrato y cuente con la idoneidad y experiencia directamente relacionada.  
 
Fundamentos Jurídicos: La selección del contratista es por la modalidad de contratación directa. 
(Manual de Contratación). Las Empresas Sociales del Estado constituyen una categoría especial de 
entidad pública descentralizada sometidas al régimen jurídico previsto en el Capítulo III, Título II del 
Libro II de la Ley 100 de 1993 y sus modificaciones contenidas en las Leyes 1122 de 2007 y 1438 
de 2011.Que el numeral 6 del artículo 195 de la Ley 100 de 1993, establece que las Empresas 
Sociales del Estado se someterán al régimen contractual de derecho privado, pero podrán, 
discrecionalmente, utilizar las cláusulas excepcionales previstas en el Estatuto General de 
Contratación de la Administración Pública. Que el artículo 13 de la Ley 1150 de 2007, establece que 
las entidades estatales que por disposición legal cuenten con un régimen contractual distinto al del 
Estatuto General de Contratación de la Administración Pública, aplicarán, en desarrollo de su 
actividad contractual y acorde con su régimen legal especial, los principios de la función 
administrativa y la gestión fiscal de que tratan los artículos 209 y 267 de la Constitución Política de 
Colombia, respectivamente, según sea el caso y estarán sometidos al régimen de inhabilidades e 
incompatibilidades previstos legalmente para la contratación estatal. Que el artículo 76 de la Ley 
1438 de 2011 estableció que las Juntas Directivas de las Empresas Sociales del Estado deberán 
adoptar un estatuto de contratación de acuerdo con los lineamientos que defina el Ministerio de la 
Protección Social, hoy de Salud y Protección Social. 
 
Así las cosas, El HOSPITAL SAN JUAN BAUTISTA, para efectos de contratación pública están 
sometidos a las disposiciones civiles y comerciales, sin embargo, por encontrarse clasificado en el 
artículo 2 de la Ley 80 de 1993 en calidad de entidad estatal debe aplicar los principios de la función 
administrativa y función fiscal. 
 
 

3. LOS CRITERIOS PARA SELECCIONAR LA OFERTA MÁS FAVORABLE, EN EL CASO 
QUE SE REQUIERA 

 
Propuesta: La propuesta podrá ser presentada por persona Natural o Jurídica, la cual deberá 
contener: 
 

- Carta de presentación de la propuesta debidamente firmada por el proponente:  
 

a. Nombre completo 
b. Objeto 
c. Plazo en el que se va a realizar la prestación del servicio 
d. Dirección del proponente 
e. Número telefónico  
f. Número celular 
g. Correo electrónico 

 
- Hoja de vida de la función publica  
- Soportes y certificaciones de la hoja de vida - idoneidad (Fotocopia documento de identidad 

contratista o representante legal; Rut, certificación bancaria, declaración de bienes y rentas) 
- Soportes de experiencia laboral 
- Soportes de estudios en los que acredite la sistematización de información geográfica.  
- Antecedentes actualizados de entes de control 
- Constancia sumaria de encontrarse vinculado al sistema de seguridad social integral, no 

obstante, para la fecha del primer pago debe demostrar el pago de los aportes en salud, 
pensión y riesgos laborales de acuerdo con lo señalado por la norma referente a contratistas. 
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En caso, que la contratista sea una persona jurídica, deberá darse cumplimiento a lo 
dispuesto en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002 

 
NOTA: El Contratista   se   comprometerá para con el Hospital a renovar los documentos que se 
llegasen a quedar sin vigencia en el transcurso de la contratación. 
Requisitos formales para la presentación de la propuesta. 
 

- No encontrarse inhabilitado, ni tener incompatibilidad para contratar con El Hospital, 
afirmación que se entenderá hecha por el PROPONENTE con la presentación de la 
propuesta, entendiéndose que el Hospital bajo los criterios y vocación del principio de buena 
fe, confía en la información y responsabilidad del contratista. 
 

- La propuesta deberá presentarse en la moneda oficial de la República de Colombia. 
 

- No se aceptará propuesta, cuyos documentos presenten tachaduras, borrones, 
enmendaduras o textos ilegibles que puedan dar lugar a diferentes interpretaciones o inducir 
a error. 

 
El proponente por la sola presentación de su propuesta autoriza al Hospital, para constatar y verificar 
toda la información en ella suministrada. 
 

2. LAS GARANTÍAS QUE LA EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO CONTEMPLA EXIGIR EN EL 
PROCESO DE CONTRATACIÓN 

 

Para garantizar las obligaciones surgidas con ocasión del proceso de selección y del contrato a 
celebrar, los amparos que deben solicitarse al proveedor o contratista, de acuerdo con el objeto del 
contrato a ejecutar son los siguientes. 

El CONTRATISTA deberá mantener vigentes las garantías, amparos y pólizas a que se refiere 
esta cláusula y serán de su cargo el pago de todas las primas y demás erogaciones de 
constitución, mantenimiento y restablecimiento inmediato de su monto, cada vez que se 
disminuya o agote. 

 

Si el CONTRATISTA se demora en modificar las garantías, éstas podrán variarse por la 
aseguradora a petición del CONTRATANTE y a cuenta del CONTRATISTA quien por la firma del 
contrato que se le adjudique autoriza expresamente a la E.S.E HOSPITAL SAN JUAN BAUTISTA 
DE CHAPARRAL para retener y descontar los valores respectivos de los saldos que hubiere a su 
favor.  

 
De conformidad con lo establecido en el artículo 7 de la Ley 1150 de 2007, y en los términos 
establecidos en el Artículo 2.2.1.2.3.1.2. del Decreto 1082 de 2015, podrá consistir en: i) Contrato 
de Seguro contenido en una Póliza de seguros, ii) Patrimonio Autónomo. iii) Garantía bancaria, 
que tendrá, por objeto respaldar el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones que 
surjan a cargo del contratista, debido a la ejecución y liquidación del contrato.  
 
Por otra parte, y conforme a la Resolución 1841 del primero de diciembre del 2021 capitulo V – 
GARANTÍAS, en el caso que nos ocupa deberá el contratista otorgar las que a continuación se 
describen, así como caso de que haya necesidad de adicionar, prorrogar o suspender la ejecución 
del contrato, o en cualquier otro evento, el contratista se obliga a modificar la garantía de acuerdo 
con las normas legales vigentes y lo establecido en el manual de contratación.  
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COBERTURA EXIGIBLE: Así las cosas, el contratista se obliga a constituir, suscribir y presentar, 
las garantías que a continuación se especifican: 
 

1. Cumplimiento 
del contrato 

Garantizar el cumplimiento de las obligaciones 

contractuales por un valor equivalente al Diez por ciento 

(10%) del valor del contrato, vigente por el término de 

duración del contrato y seis (6) meses más. 

2. Calidad y 
correcto 
funcionamiento 
de los bienes 
 

Deberá constituirse por mínimo el (10%) del valor del 

contrato, que cubra el término de este y un año más. La 

fijación se hará teniendo en cuenta el bien o elemento 

suministrado.   

 
 
 
ANÁLISIS DE LA SOLICITUD: 
 
La presente solicitud de propuesta no obliga al Hospital a la suscripción del Contrato, no obstante, 
se informará si la misma es aceptada y se dará continuidad al proceso contractual. Los cotizantes 
podrán solicitar ampliación de especificaciones técnicas al correo 
contratacionhospitalsanjuanbautista.gov.co    
 
 
 
 
 
 
 

_________________________________ 
SARA MARITZA CAMPOS ANGARITA 

Gerente 
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